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Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto

Escuela Nacional 
Preparatoria

Programa Piloto para el Fortalecimiento de la 
Planta Docente del Bachillerato

La Dirección General de la Escuela Nacional Preparatoria, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14 de la 
Ley Orgánica, 73, 76, 77, 79 y 83 del Estatuto General de la 
UNAM; del 38 al 42, del 66 al 69 y del 71 al 77 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM;  el  Acuerdo emitido por 
la Rectoría de la UNAM con fecha 7 de diciembre de 2020 
por el que se determina la reanudación de los concursos de 
oposición, y el Acuerdo que modifica el similar por el que se 
actualiza la operación de la infraestructura Tecnológica de la 
Firma Electrónica Universitaria del pasado 25 de marzo de 
2021,  convoca a las personas que reúnan los requisitos que 
se precisan en la presente Convocatoria y en las disposiciones 
normativas antes mencionadas,  a participar en los Concursos 
de Oposición para ingreso o abierto para ocupar las plazas de 
Profesor Ordinario de Carrera de Medio Tiempo, interino, en 
las áreas de conocimiento, categoría y nivel, que se especifican 
a continuación:

Área de 
conocimiento

Plazas
convocadas

Número 
de plaza

Categoría
Nivel

PL Sueldo 
mensual

Ciencias 
Sociales 2

34515-59

30848-32

ASOCIADO A

ASOCIADO B

4

8

$8,645.04

$9,725.66

Educación 
Estética y 
Artística 
(Música)

1 46087-92 ASOCIADO B 7 $9,725.66

Educación 
Física

1 60286-80 TITULAR A 5 $12,627.20

Filosofía 1 43468-47 ASOCIADO C 5 $10,941.38

Geografía 1 35788-05 ASOCIADO C 1 $10,941.38

Historia 1 41052-46 ASOCIADO C 1 $10,941.38

Lenguas
Extranjeras

 Inglés
1 46096-69 ASOCIADO A 7 $8,645.04

Literatura 2 39131-18

44234-63

ASOCIADO B

ASOCIADO B

2

2

$9,725.66

$9,725.66

Matemáticas
3

60051-79

63562-57

64118-19

ASOCIADO C

ASOCIADO C

TITULAR A

1

1

4

$10,941.38

$10,941.38

$12,627.20

Morfología, 
Fisiología y 

Salud
1 75149-77 ASOCIADO B 2 $9,725.66

Opción 
Técnica en 

Computación
1 67977-22 TITULAR A 9 $12,627.20

TOTAL 15

Bases
El procedimiento de registro y presentación de documentación 
señalada en la presente convocatoria, se realizará por vía 
electrónica, a través de la plataforma digital disponible en la 
página web oficial de la Escuela Nacional Preparatoria http://
www.enp.unam.mx/, en un horario de 9:00 a 19:00hrs.
Para poder participar, las y los interesados deberán crear un 
usuario y contraseña en la plataforma digital, así como contar 
con los siguientes elementos:

a) Un correo electrónico personal, con capacidad de 
almacenamiento para emitir y recibir notificaciones. En 
el caso de ser profesora o profesor adscrito a la UNAM 
es recomendable utilizar el correo institucional;

b) Número telefónico de contacto, ya sea fijo o móvil, y
c) Firma Electrónica Universitaria (FEU).

Las y los participantes que no cuenten con FEU o quienes no 
formen parte de la comunidad universitaria, podrán tramitarla 
de manera temporal y únicamente para participar en este 
concurso de oposición. En el caso de las y los concursantes 
externos, la obtención de la FEU no implica la existencia de 
relación laboral con la UNAM o la generación de algún derecho 
con la Institución. 
El procedimiento para su obtención podrá consultarse en la 
plataforma digital disponible en la página web http://www.
enp.unam.mx/
La Escuela Nacional Preparatoria formalizará las comunica-
ciones institucionales, referentes a las etapas del concurso de 
oposición abierto y de sus cuerpos colegiados, a través de las 
siguientes herramientas tecnológicas:

a) La plataforma digital disponible en la página web http://
www.enp.unam.mx/ 

b) Un correo electrónico institucional para cada una de 
las Comisiones Dictaminadoras, que se encontrará 
publicado en la plataforma digital disponible en la página 
web: http://www.enp.unam.mx/

c) La FEU de las y los participantes y de las y los integrantes 
de los cuerpos colegiados, y

d) El Sello Digital Universitario (SEDU), el cual validará 
tanto la emisión como la recepción de documentos en 
la UNAM y equivale al sello de emisión o acuse.

Primera.  De conformidad con los Artículos 39, 40, 41 y 42 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, podrán participar 
en estos concursos todas aquellas personas que satisfagan 
el siguiente requisito, según corresponda: 
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Asociado “A”
Medio 

Tiempo, 
Interino

Asociado “B”
 Medio 

Tiempo, 
Interino

Asociado “C”
 Medio 

Tiempo, 
Interino

Titular “A”
 Medio 

Tiempo, 
Interino

a) Tener una 
l i c e n c i a t u -
ra  o  grado 
equivalente. 

b) Haber tra-
bajado cuando 
menos un año 
e n  l a b o r e s 
docentes o de 
investigación, 
d e m o s t r a n -
do  ap t i t ud , 
d e d i c a c i ó n 
y eficiencia. 

c) Haber produ-
cido un trabajo 
que acredite su 
competencia 
en la docencia 
o en la investi-
gación.

a) Tener grado 
de maestro o 
estudios simi-
lares, o bien 
conocimientos 
y experiencia 
equivalentes. 

b )  H a b e r 
trabajado efi-
c ientemente 
cuando menos 
dos años en 
labores do-
centes o de 
investigación, 
en la materia 
o área de su 
especialidad. 

c) Haber pro-
ducido trabajos 
que acrediten 
su competen-
cia en la do-
cencia o en la 
investigación

a) Tener grado 
de maestro o 
estudios simila-
res, o bien, los 
conocimientos 
y la experiencia 
equivalentes. 

b) Haber tra-
bajado cuando 
menos  t res 
años en labores 
docentes o de 
investigación, 
en la materia 
o área de su 
especialidad. 

c) Haber publi-
cado trabajos 
que acrediten 
su competen-
cia, o tener el 
grado de doc-
tor, o haber 
desempeñado 
sus labores de 
dirección de 
seminarios y 
tesis o imparti-
ción de cursos, 
de manera so-
bresaliente.

a) Tener título 
de doctor o los 
conocimientos 
y la experiencia 
equivalentes. 

b) Haber tra-
bajado cuando 
menos cuatro 
años en labo-
res docentes 
o de investiga-
ción, incluyen-
do publicacio-
nes originales 
en la materia 
o área de su 
especialidad. 

c )  H a b e r 
demos t rado 
c a p a c i d a d 
para formar 
personal es-
pecializado en 
su disciplina.

Segunda.  Con el propósito de cumplir con los requerimientos 
establecidos por el Estatuto del Personal Académico, se toma-
rán en cuenta, para efectos de demostrar la aptitud docente, 
los criterios que establecen los Artículos 68 y 69.
Tercera. La persona aspirante será responsable del uso del 
correo electrónico que expresamente haya señalado para 
efectos de este concurso, así como de atender oportuna-
mente las notificaciones que haya recibido. Se considera 
notificación toda comunicación oficial que realice la ENP con 
la persona participante para el desahogo del procedimiento 
del Concurso.
Cuarta.  De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 
inciso d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
el H. Consejo Técnico de la Escuela Nacional Preparatoria en 
su sesión celebrada el día 15 de junio de 2023, acordó que las 
y los aspirantes deberán someterse a las siguientes

Pruebas

a) Crítica escrita de uno de los programas de estudios 
actualizados (del área correspondiente), vigentes 
a partir de la aprobación por el H. Consejo Técnico 
de la Escuela Nacional Preparatoria, los días: 17 de 
noviembre de 2016 (cuarto año), 17 de mayo de 2017 
(quinto año), y 13 de abril de 2018 (sexto año).  

b) Exposición escrita de un tema del programa de estudios 
actualizados (del área correspondiente), vigentes 
a partir de la aprobación por el H. Consejo Técnico 

de la Escuela Nacional Preparatoria, los días: 17 de 
noviembre de 2016 (cuarto año), 17 de mayo de 2017 
(quinto año), y 13 de abril de 2018 (sexto año), en un 
máximo de 20 cuartillas.

c) Exposición oral de los puntos anteriores. 
d) Interrogatorio sobre el área de conocimiento a concursar. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación. 

f) Formulación de un proyecto de investigación sobre 
un problema determinado, el cual será definido por la 
Comisión Dictaminadora del Colegio correspondiente.

Para las pruebas escritas se concederá a las y los concursantes 
un plazo no menor de 15 días ni mayor a 30 días hábiles. 
La exposición oral y el interrogatorio se programarán con al 
menos 5 días hábiles de anticipación. 
Cada una de las Comisiones Dictaminadoras, conforme 
a sus atribuciones y facultades, acordará la forma y el 
procedimiento para el desahogo de las pruebas, tomando 
en consideración los Lineamientos Generales vigentes para 
las Actividades Universitarias en el Marco de la Pandemia 
de COVID-19. Dicha información, así como las fechas de 
entrega y horas de aplicación, se harán del conocimiento 
de las y los participantes por medio de mensaje(s) al correo 
electrónico proporcionado en el registro. Si la Comisión 
determina utilizar modalidad a distancia, se indicará la 
plataforma digital, así como la liga y claves de acceso a 
las sesiones; en caso de optar por modalidad presencial, 
se informará el lugar de aplicación. 
Cada concursante deberá acusar de recibido todo correo 
electrónico en un lapso no mayor a 72 horas, con la finalidad 
de verificar y garantizar su participación en las pruebas. 
Ello hará constar a la ENP la recepción del mismo y la 
participación del postulante. En caso de no enviar acuse de 
recibo, se entenderá que habrá declinado su participación 
en el concurso.
Quinta. La o el participante deberá aprobar ante la Comisión 
Dictaminadora cada una de las pruebas del concurso.
Sexta. Las personas interesadas en participar en el Concurso 
de Oposición Abierto, deberán presentar la totalidad de la 
documentación que se indica a continuación:

Documentos
Para participar en este Concurso, las y los interesados dispon-
drán de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta convocatoria, en la Gaceta UNAM, 
para: a) crear su usuario y contraseña en la plataforma digital 
en la página web de la Escuela Nacional Preparatoria http://
www.enp.unam.mx/; b) obtener su FEU; c) llenar los formatos 
disponibles en la citada plataforma; d) subir escaneados, de 
acuerdo con las indicaciones ahí establecidas, cada uno de 
los siguientes documentos en formato PDF:

I. Solicitud de registro al concurso 
II. Currículum vitae actualizado con fotografía digital 

reciente y en el orden previsto en la Guía para la 
Organización del Expediente para Concurso que 
señala la forma en la cual las personas participantes 
deberán conformar su expediente, y en la cual se 
detallan los aspectos necesarios e indispensables 
para presentar debidamente la totalidad de su 
información.

III. Copia de la notificación de aceptación al Programa 
Piloto para el Fortalecimiento de la Planta Docente 
del Bachillerato, por excepción con base en el Art. 
51 del EPA, en su caso.
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IV. Carta Compromiso de presentación de los docu-
mentos originales para cotejo con los documentos 
digitales entregados.

V. Documentos que acrediten los estudios, certificados 
y títulos requeridos o, en su caso, de los documentos 
que acrediten los conocimientos y la experiencia 
equivalente. 

VI. Constancia certificada que acredite la antigüedad 
académica indicada en el inciso b), cláusula Primera, 
de las Bases de esta convocatoria. 

VII. Carta de aceptación para recibir notificaciones vía 
correo electrónico.

VIII. Carta de confidencialidad/compromiso de manejo y 
reserva de información.

IX. En el caso de extranjeros, constancia de su estancia 
legal en el país.

Los formatos mencionados estarán disponibles para su 
descarga en la plataforma digital de la página web: http://
www.enp.unam.mx/ 
Séptima. Después de verificar la entrega completa de la 
documentación y en la forma requerida, la Secretaría General 
de la Escuela Nacional Preparatoria comunicará a las y los 
participantes, vía correo electrónico, la admisión de su solicitud. 
Posteriormente la Comisión Dictaminadora correspondiente 
iniciará el proceso de pruebas previsto en la Base Cuarta. 
Octava. La UNAM se reserva el derecho de verificar, en 
cualquier momento, la autenticidad de la documentación 
digital presentada por las personas participantes. En caso de 
considerarlo necesario, la Comisión Dictaminadora corres-
pondiente podrá solicitar la presentación del original de uno 
o de la totalidad de los documentos presentados en cualquier 
etapa del proceso, reservándose el derecho de cancelar la 
participación de cualquier persona que presente documentación 
apócrifa o alterada. Asimismo, si se comprueba la alteración 
o falsedad en la documentación de la persona ganadora del 
concurso, o que no acredita los requisitos establecidos en el 
EPA, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dará por 
terminada la relación laboral.
Novena. Los datos y documentación presentados para el 
presente proceso, únicamente se ocuparán con este propósito 
y su tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en 
el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Décima. En caso de que la persona aspirante no se presente 
el día y hora prevista por la Comisión Dictaminadora para 
la realización de alguna de las pruebas, se entenderá que 
desistió de su solicitud para todos los efectos legales a que 
hubiere lugar.
Undécima. En los términos establecidos en el Artículo 77 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, la resolución final 
que en cada caso acuerde el Consejo Técnico de la Escuela 
Nacional Preparatoria, con base en los dictámenes que al 
efecto emitan las respectivas Comisiones Dictaminadoras, 
se dará a conocer a las y los concursantes mediante correo 
electrónico dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha 
en que se tome dicha resolución.
La resolución surtirá efecto una vez transcurrido el término de 
diez días hábiles siguientes a la fecha en que se enviaron las 
notificaciones electrónicas del mismo a todas las personas 
participantes, si no se interpuso el recurso de revisión o de 
haberse interpuesto éste, la resolución será definitiva después 
de que el Consejo Técnico de la Escuela Nacional Preparatoria 

conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada de la 
Comisión Especial. 
En caso de que la plaza esté comprometida, el nombramiento 
se tramitará a partir de la fecha de terminación del contrato.
Cuando se trate de extranjeros, el inicio de la vigencia del 
nombramiento quedará sujeto a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los Artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los Artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases. 

 “POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Cd.Mx., a 30 de octubre de 2023

La Directora General
Biól. Ma. Dolores Valle Martínez

***
 

Dirección General de 
Cómputo y de Tecnologías 

de Información y 
Comunicación

La Dirección General de Cómputo y de Tecnologías de Infor-
mación y Comunicación, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 9, 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que se Determina la 
Reanudación de los concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México en adelante Acuerdo reanudación 
CO, publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, 
y el Acuerdo que modifica el similar por el que se Actualiza la 
Operación de la Infraestructura Tecnológica de la Firma Elec-
trónica Universitaria en adelante Acuerdo FEU, publicado en 
Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, convoca a las personas 
que reúnan los requisitos que se precisan en la presente y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en 
el concurso de oposición para ingreso o abierto, para ocupar 
una plaza de Técnico Académico Asociado “C” Tiempo 
Completo, interino, con número de plaza 79477-06, con 
sueldo mensual de $17,774.88, en el área de Administración 
de Aplicaciones y Servidores de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a) Tener grado de licenciado o preparación equivalente.
b) Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia 

o área de su especialidad. 
c) Haber colaborado en trabajos publicados.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15, inciso b), el 
H. Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería, afín a la 


